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RESOLUCIÓN DE  LA VICECONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES Y DE-
PORTES POR LA QUE SE DICTAN INSTRUCCIONES A LOS CENTROS EDUCATIVOS
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS PARA LA ORGANIZACIÓN Y EL
DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD LECTIVA, DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2021-
2022.

El esfuerzo realizado por los equipos directivos, el profesorado y el personal de administración y
servicios, así como por el alumnado y familia durante el pasado curso escolar para poner en práctica
las medidas y recomendaciones dadas desde las administraciones educativa y sanitaria hizo posible
el desarrollo con éxito de una actividad lectiva presencial a lo largo de todo el curso.

La situación actual de la pandemia obligan a la continuidad de dichas medidas de forma que se ga-
rantice el desarrollo de un nuevo curso en condiciones de seguridad y calidad, al tiempo que se vele
por el cuidado del bienestar emocional de toda la comunidad educativa para afrontar con éxito la
compleja tarea que tienen encomendada. 

Durante el curso 2021/22 se seguirán aplicando medidas de seguridad frente al COVID y, tal como
se realizó el curso pasado, el objetivo prioritario será alcanzar la máxima presencialidad. En conse-
cuencia se planifica la actividad lectiva y complementaria de los centros educativos dentro de la
normalidad que el COVID-19 nos permita. 

La continuidad de la actividad formativa presencial fue posible gracias al esfuerzo realizado por los
equipos directivos, el profesorado y el personal de administración y servicios, así como el alumnado
y las familias. 

Para el curso 2021-2022, inspirados en los principios de equidad, igualdad e inclusión, los centros
educativos de Canarias diseñarán un plan de acogida de la comunidad educativa, adaptando los cu-
rrículos, adecuando los procedimientos de evaluación del alumnado y diseñando los planes de re-
fuerzo y recuperación de los aprendizajes impartidos y no adquiridos del curso 2020-2021.

Será fundamental que los equipos directivos informen, desde el inicio del curso, a toda la comuni-
dad educativa, en especial a las familias, de los protocolos de actuación y de las medidas de preven-
ción, higiene y promoción de la salud; así como del plan de contingencia establecido en el centro
educativo. Se les trasladará, asimismo, información relativa a cómo se va a desarrollar los procesos
de enseñanza y aprendizaje del alumnado en cualquiera de los escenarios que se pueden presentar y
al empleo de las plataformas digitales que se vayan a utilizar en el centro.

La presente Resolución consta de tres anexos, con similar estructura, que contienen instrucciones
específicas para cada una de las etapas o enseñanzas, y para los centros que escolarizan alumnado
con necesidades educativas especiales. Se ha optado por reiterar algunas de las instrucciones para
facilitar su uso y manejo.

Por todo ello, se hace necesario dictar instrucciones a los centros educativos para la organización y
el desarrollo de la actividad lectiva en el curso 2021-2022, previendo las posibles contingencias que
puedan producirse, y de acuerdo a los siguientes.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El desarrollo de la actividad lectiva durante el curso 2020-2021 y la eficiencia de las me-
didas de seguridad llevadas a cabo en base a las sucesivas actualizaciones del protocolo de preven-
ción y organización para el desarrollo de la actividad educativa presencial en los centros educativos
no universitarios de Canarias, curso 2020-2021, permitieron mantener, la presencialidad en la prác-
tica totalidad de los centros educativos que imparten las enseñanzas objeto de esta Resolución, ajus-
tando su proyecto educativo a los escenarios que se presentaron a lo largo del mismo. 

Segundo.- La actividad lectiva presencial constituye el escenario más deseable pero no se puede ex-
cluir que, de forma temporal, deba desarrollarse en otras modalidades, por lo que los centros educa-
tivos deberán ajustar su proyecto educativo a los escenarios que se puedan presentar a lo largo del
curso.

Tercero.- Contemplando la diversidad de situaciones que se generaron a lo largo del pasado curso
escolar, los centros educativos elaboraron su plan de contingencia, de manera que pudieron afrontar
la actividad lectiva a los distintos panoramas que se pudieran presentar: la actividad lectiva presen-
cial, la combinación de actividad lectiva presencial y a distancia y, cuando fue estrictamente necesa-
rio, la suspensión temporal de la actividad presencial, sustituida por la actividad a distancia.

Cuarto.- Previa propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adul-
tos y la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad, se realiza por parte de esta Vice-
consejería de  Educación, Universidades y Deportes, la actualización al presente curso escolar de la
Resolución conjunta de 9 de septiembre de 2020, por la que se dictan instrucciones a los centros
educativos de la Comunidad Autónoma de Canarias para la organización y el desarrollo de la activi-
dad lectiva, durante el curso escolar 2020-2021.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y el Real Decreto-ley
13/2021, de 24 de junio, por el que se modifican la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgen-
tes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, y el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica
para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

Segundo.- Acuerdo del Gobierno de 18 de marzo de 2021, por el que se aprueba la actualización de
las medidas de prevención establecidas mediante Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020,
para hacer frente a la crisis sanitaria por el COVID-19, una vez superada la fase III del Plan para la
transición hacia una nueva normalidad, finalizada la vigencia de las medidas propias del estado de
alarma, y se aprueban medidas específicas y temporales, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, con motivo de la Semana Santa de 2021 (BOC núm. 57 de 20 de marzo de 2021) y ac -
tualizaciones o correcciones de errores posteriores (BOC núm. 67 de 1 de abril de 2021; BOC núm.
83 de 23 de abril de 2021; BOC núm. 84 de 26 de abril de 2021; BOC núm. 88 de 30 de abril de
abril de 2021; BOC núm. 93 de 07 de mayo 2021; BOC núm. 99 de 14 de mayo de 2021; BOC
núm. 120 de 11 de junio de 2021; BOC núm. 125 de 18 de junio de 2021; BOC núm. 130 de 25 de
junio de 2021; BOC núm. 140 de 9 de julio de 2021, BOC núm. 141 de 10 de julio de 2021, BOC
núm 152, de 26 de julio), y cualquier norma que lo desarrolle, modifique o sustituya.
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Tercero.- Acuerdos del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, adoptado en coordi-
nación con la Conferencia Sectorial de Educación, sobre la declaración de actuaciones coordinadas
en salud pública frente al COVID -19 para centros educativos.

Cuarto.- El Protocolo   actualizado   de prevención y organización para el desarrollo de la actividad  
educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias (curso 2021- 2022), de
la Consejería de Sanidad y de la CEUCD, así como cuantas otras recomendaciones hagan las autori-
dades sanitarias en función de la evolución de la pandemia.

Quinto.- El  Modelo de Plan de Contingencia frente a la COVID-19 en los centros educativos no
universitarios de Canarias. Curso académico 2021-2021, publicado por la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, del Gobierno de Canarias.

Sexto.- La  Guía de medidas de prevención frente a la COVID-19 en los centros educativos de
Canarias  para  el  curso  2021-2022,  publicada  por  la  Consejería  de  Educación,  Universidades,
Cultura y Deportes, del Gobierno de Canarias.

Séptimo.- De acuerdo con lo expuesto, en ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo
10.2.b) Decreto 7/2021, de 18 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes que señala que corresponde a la Vicecon-
sejería de Educación y Universidades la planificación y coordinación de las acciones encaminadas a
la puesta en marcha del curso académico y el normal desarrollo de las actividades escolares, en vir-
tud de lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público en su
artículo 6.1, «Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos jerárquica-
mente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio», y en el artículo 4.1 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de los Departamentos de la Administración Autonó-
mica de Canarias, «Los órganos departamentales, en el ámbito de atribuciones que les sea propio,
podrán dictar instrucciones y directrices a los órganos y unidades que dependan funcionalmente de
los mismos».

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar instrucciones para la organización y el desarrollo de la actividad lectiva del cur-
so escolar 2021-2022, atendiendo a las circunstancias excepcionales que ha generado la COVID-19,
que figuran en los Anexos I, II y III, de la presente Resolución.

Segundo.- Estas instrucciones serán de aplicación en todos los centros docentes sostenidos con fon-
dos públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que impartan las etapas de Educación Infan-
til, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, así como enseñanzas de
Formación Profesional, Enseñanzas de Régimen Especial y Educación de Personas Adultas.

Serán de aplicación, asimismo, en los Centros de Educación Especial, Aulas Enclave y Centros Or-
dinarios de Atención Educativa Preferente.

Los centros docentes privados no sostenidos con fondos públicos cumplirán las presentes instruc-
ciones, aunque adecuándolas, en lo que proceda, a sus características diferenciales, en el marco de
su autonomía, recogida en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación.
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Tercero .- Las instrucciones reguladas en esta Resolución quedan supeditadas a la normativa y las
disposiciones sanitarias vigentes para el curso 2021-2022, y podrán ser modificadas como conse-
cuencia de las medidas de contención de la autoridad sanitaria ante la evolución de la pandemia ge-
nerada por la COVID-19.

Cuarto.- Las instrucciones que se aprueban mediante esta Resolución se harán públicas para su di-
vulgación y aplicación general en la página web de la CEUCD. La dirección de los centros educati-
vos garantizará, asimismo, la debida difusión de las presentes instrucciones entre el profesorado, el
alumnado y las familias.

Quinto.-  Los centros directivos dependientes de la Viceconsejería de Educación, Universidades y
Deportes, según las competencias que les corresponden, velarán por el cumplimiento de lo recogido
en la presente Resolución. La Inspección educativa asesorará a los centros educativos y supervisará
y velará por el cumplimiento de todo lo reflejado en las presentes instrucciones.

La Viceconsejera de Educación, Universidades y Deportes
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A N E X O I

INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD LECTIVA
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2021-2022 EN LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN INFAN-
TIL, EDUCACIÓN PRIMARIA, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA Y BACHI-
LLERATO.

Primera. - Actuaciones del centro educativo para la organización del curso escolar 2021-2022.

1. Los centros educativos planificarán, con el apoyo de los servicios centrales y el asesoramiento de
la Inspección educativa, el inicio y el desarrollo del curso escolar 2021-2022, a partir de los infor-
mes globales sobre la actividad docente del curso anterior y de los planes de contingencia diseña-
dos, ajustados a su realidad actual. Además, se adoptarán medidas que permitan anticipar posibles
escenarios para los cuales la comunidad educativa debe estar preparada, así como medidas orienta-
das a la atención al alumnado y a generar ciertos hábitos o pautas organizativas.

Para ello, cumpliendo con lo establecido en el Protocolo de prevención y organización de la activi-
dad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias (curso 2021-2022),
deberán planificar la actividad escolar reflejándola en el ámbito organizativo de la Programación
General Anual y teniendo en consideración los tres escenarios que se pueden plantear:

a) Actividad lectiva presencial:

Este escenario, de aplicación general, implica el mantenimiento en el centro de las medidas
higiénico-sanitarias y de seguridad recomendadas por las autoridades competentes y recogi-
das en el citado Protocolo de prevención y organización de la actividad educativa. Los cen-
tros, en el uso de su autonomía, y con el asesoramiento y el conocimiento de la Inspección
educativa, podrán reestructurar los horarios de los grupos en función de sus propias caracte-
rísticas y circunstancias.

b) Organización mixta de la enseñanza:

En este escenario se combina la actividad lectiva presencial y a distancia. Esta opción podría
generarse, de forma excepcional y temporal, cuando se produzca alguna de  en las siguientes
circunstancias:

• Cuando sea necesario que una parte del alumnado asista presencialmente y otra parte
sea atendida a distancia (por ejemplo, en caso de confinamiento de parte del alumna-
do del aula, en niveles de alerta en los que se deba aumentar la distancia de seguridad
dentro del aula…) En este caso se priorizará, siempre que sea posible, la asistencia
de manera presencial del alumnado con NEAE y aquellos que, por problemas socioe-
conómicos, educativos y/o dificultades tecnológicas, estén en riesgo de abandono o
de absentismo alto. Asistirá al aula el mayor número posible del alumnado mante-
niendo las medidas higiénico-sanitarias.

• Cuando una parte de la carga horaria del área, la materia y/o ámbito se imparta o
complete telemáticamente (por ejemplo, reducción horaria por tener varios turnos y
se necesite realizar labores de limpieza). 
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 c) Actividad lectiva no presencial:

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia, pre-
via autorización de la Dirección Territorial de Educación correspondiente, cuando la asisten-
cia al centro no esté recomendada por decisión de la autoridad sanitaria competente. En este
escenario se mantendrá un horario de conexión telemática con el alumnado que garantice la
continuidad de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Con anterioridad, el centro habrá
establecido las herramientas tecnológicas y plataformas digitales que se utilizarán para la co-
municación con los diferentes miembros de la comunidad educativa.

2. En los escenarios a) y b) se debe cumplir con la distribución horaria establecida en la normativa
que regula cada una de las enseñanzas, con los ajustes que fueran necesarios.

3. El alumnado vulnerable que por motivos de salud no pueda asistir al centro educativo, deberá
acreditarlo mediante informe médico especialista correspondiente y conforme al procedimiento es-
tablecido por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad. En ese caso, el centro
educativo arbitrará las medidas necesarias para garantizar su atención educativa vía telemática hasta
que la citada Dirección General resuelva.

4. Los centros educativos deberán contextualizar los protocolos de actuación publicados por las au-
toridades competentes para garantizar una adecuada atención educativa al alumnado, una comunica-
ción efectiva con las familias y la necesaria coordinación docente, en cualquiera de estos tres esce-
narios. En todo caso, durante el curso 2021-2022, en cualquiera de ellos, cuando no se pueda garan-
tizar la distancia de seguridad y ventilación en las reuniones de coordinación y aquellas otras activi-
dades no lectivas, como las reuniones de atención a las familias o al propio alumnado,  el equipo di-
rectivo promoverá su realización de forma telemática. Se recomienda que la entrega de calificacio-
nes se realice a través de medios telemáticos. Asimismo, los centros deben promover, entre las fa-
milias y el alumnado, el uso y el conocimiento de los cauces de comunicación puestos a su disposi-
ción desde la CEUCD.

5. En el inicio del curso escolar, el equipo directivo, asignará, al coordinador o la coordinadora TIC
del centro educativo, funciones relacionadas, prioritariamente, con el asesoramiento y apoyo al pro-
fesorado, para la tutorización del alumnado y de las familias, en lo que se refiere a la enseñanza a
distancia, la utilización de entornos virtuales de aprendizaje o las formas y protocolos de comunica-
ción telemática, entre otros aspectos.

6. Los centros educativos incidirán especialmente en el seguimiento y apoyo del alumnado con difi-
cultad para seguir la actividad lectiva a distancia. Para ello, podrán contar con el asesoramiento y
apoyo de los asesores y las asesoras del Centro del Profesorado de su zona. Además, contarán con la
formación específica ofertada desde el Servicio de Perfeccionamiento del Profesorado de la Direc-
ción General de Ordenación, Innovación y Calidad (en adelante DGOIC).

7. Los centros educativos tendrán en consideración las recomendaciones en materia de privacidad
para la enseñanza a distancia realizadas por la Agencia Española de Protección de Datos.

8. En el inicio del curso escolar y partiendo de un diagnóstico previo de la situación del centro y de
la comunidad educativa, y con el apoyo y el asesoramiento de los Centros del Profesorado, y de los
Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógicos (EOEP), así como de los departamentos de
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orientación, se deberán tomar decisiones para contextualizar los siguientes aspectos, que se planifi-
carán de acuerdo a lo establecido en las presentes instrucciones:

a) Plan de acogida de la comunidad educativa.
b) Instrucciones para la elaboración de las programaciones didácticas del curso 2021-2022.
c) Formas  alternativas  de  organización  del  currículo,  metodologías  y  agrupamientos  del
alumnado.
d) Atención a la diversidad.
e) Evaluación y calificación.
f) Adaptación del Plan de Acción Tutorial.
g) Plan anual de formación del profesorado. 
h) Plan digital de centro o Plan TIC.

9. Los Centros de Educación Especial (CEE), Aulas Enclave (AE) y Centros Ordinarios de Atención
Educativa Preferente (COAEP) se atendrán, además, a las instrucciones específicas que se recogen
en el Anexo III de la presente Resolución.

Segunda.- Plan de acogida de la comunidad educativa.

1. Los centros deberán revisar y contextualizar, a partir de las siguientes orientaciones, el plan de
acogida de la comunidad educativa, haciendo hincapié en la importancia del compromiso de las fa-
milias y su corresponsabilidad en el bienestar y la formación de sus hijos e hijas. En este sentido,
los equipos directivos organizarán, planificarán y liderarán el proceso de acogida en los centros de
forma efectiva, atendiendo a los diferentes escenarios que se puedan presentar durante el curso es-
colar.

2. El plan de acogida tendrá como finalidad fundamental, en esta ocasión, contribuir al bienestar
emocional de toda la comunidad educativa y servir de ayuda para gestionar y organizar el comienzo
del curso 2021-2022. A este fin y con el conocimiento de la Inspección educativa, se dedicarán to-
das las sesiones que sean necesarias para garantizar el conocimiento de las circunstancias, las nor-
mas y los protocolos de higiene y seguridad por parte del alumnado y del profesorado. Se incluirán
acciones destinadas, de forma específica, al alumnado, al profesorado, a las familias y al Personal
de Administración y Servicios (PAS); y se atenderá a las particularidades de cada etapa educativa.

3. Estas acciones irán encaminadas a consolidar las medidas ya implementadas durante el curso
2020-2021 y dar respuesta:

a) Neutralizar el impacto que la situación de emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-
19 haya tenido en la comunidad educativa, priorizando la atención a los aspectos emociona-
les e introduciendo propuestas relacionadas con medidas de prevención, higiene y promo-
ción de la salud, de manera que se haga partícipe a la comunidad educativa de su responsabi-
lidad social ante el contagio.

b) A la mejora en el conocimiento y uso, por parte del alumnado y del profesorado, de los
medios y las herramientas tecnológicas que emplea el centro educativo para su proceso de
enseñanza y aprendizaje, así como para la comunicación telemática (Plan Digital del Cen-
tro).
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c) A las necesidades de información, formación y acompañamiento al alumnado, al profeso-
rado, a las familias y al PAS que se incorpore al centro a lo largo del curso escolar.

4. En las circunstancias actuales, este plan de acogida de la comunidad educativa podrá desarrollar-
se a lo largo del tiempo que el centro estime necesario y deberá incluir una adecuada difusión de los
protocolos de actuación del centro educativo ante cada escenario, con especial incidencia en las pla-
taformas y los entornos virtuales que se vayan a utilizar para la enseñanza a distancia y la comuni-
cación telemática con la comunidad educativa.

Tercera.- Instrucciones para la elaboración de las programaciones didácticas del curso 2021-
2022.

1. Los centros educativos deberán llevar a cabo un diagnóstico y análisis de la situación de su alum-
nado a partir de las memorias de los equipos de coordinación docente y de la información contenida
en los informes individualizados del alumnado del curso 2020-2021. Este diagnóstico inicial permi-
tirá a los centros educativos elaborar las programaciones didácticas del curso 2021-2022 a partir de
la adaptación de los currículos, de acuerdo a lo establecido en la presente instrucción.

2. Las programaciones didácticas del curso 2021-2022 se elaborarán teniendo en cuenta los acuer-
dos tomados al respecto por la Comisión de Coordinación Pedagógica y atendiendo a los distintos
escenarios que se pueden plantear a lo largo del curso:

a) Actividad lectiva presencial. 
b) Organización mixta de la enseñanza.
c) Actividad lectiva no presencial.

3. En la elaboración de las programaciones didácticas se fomentará la mejora de la competencia di-
gital del alumnado de forma que, desde el inicio del curso escolar, se le prepare para el uso de las
herramientas y recursos tecnológicos en los diferentes escenarios.

4. Las programaciones didácticas del primer curso de cada una de las etapas deberán tener en consi-
deración la necesaria conexión curricular entre la etapa que se finaliza y la que se inicia. En este
sentido, las propuestas didácticas que parten de una estructura interdisciplinar pueden permitir, de
una forma más natural, la continuidad de los aprendizajes no consolidados durante el curso anterior,
como andamiaje para la construcción de los nuevos.

5. En las programaciones didácticas se incluirán, también, las medidas de refuerzo y recuperación
de los aprendizajes impartidos y no adquiridos por el alumnado que haya manifestado mayores difi-
cultades durante el curso 2020-2021.

6. Todo lo anteriormente expuesto se tendrá en consideración, asimismo, para la elaboración o el
ajuste de las adaptaciones curriculares del alumnado que presenta NEAE.

7. En el caso de la Educación Infantil, los criterios de evaluación establecidos en el currículo para
cada uno de los ámbitos de experiencia se pueden flexibilizar, atendiendo a la relevancia que en esta
etapa tiene el desarrollo evolutivo del alumnado, especialmente en lo que se refiere a proporcionarle
una seguridad afectiva y emocional.
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8. Para el diseño de las programaciones didácticas del curso 2021-2022, el profesorado podrá adap-
tar o ajustar las que, en el marco del Programa Brújula20, se han puesto a su disposición para todas
las áreas y las materias desde 1º de Educación Primaria hasta 4º de la ESO y para los ámbitos del
PMAR.

Cuarta.- Recuperación de los aprendizajes impartidos y no adquiridos, y su reflejo en las pro-
gramaciones didácticas.

Los equipos de coordinación docente integrarán, en las programaciones didácticas del curso 2021-
2022, medidas de refuerzo para compensar las dificultades en los aprendizajes del alumnado deriva-
dos de la flexibilización de los criterios de promoción del alumnado conforme a lo establecido en la
Orden de 27 de abril de 2021, por la que se regulan determinados aspectos referidos a la evaluación,
promoción y titulación del alumnado que cursa las etapas de Educación Infantil, Educación Prima-
ria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, para el curso 2020-2021, en la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Quinta.- Formas alternativas de organización del currículo, metodologías y agrupamientos
del alumnado.

1. Ante la posibilidad de circunstancias especiales en el desarrollo del curso 2021-2022 los centros
educativos mantendrán la previsión de formas alternativas de afrontar la actividad pedagógica en
función de los diferentes escenarios que se puedan plantear a lo largo del mismo.

2. Para dar respuesta a los principios de inclusión y equidad, se podrán implementar otras formas de
organizar el currículo o los agrupamientos del alumnado. Se implementarán, asimismo, metodolo-
gías que favorezcan los procesos de enseñanza y aprendizaje en un modelo competencial. Para todo
ello, podrá tenerse en consideración lo siguiente:

a) Se favorecerá el trabajo colaborativo entre docentes y la coordinación horizontal del pro-
fesorado, lo que permitirá afrontar escenarios educativos complejos a partir del estableci-
miento de líneas de actuación conjuntas. Los centros educativos podrán favorecer el estable-
cimiento de redes de colaboración o grupos de trabajo entre docentes del mismo centro o del
mismo distrito, con la finalidad de dar continuidad a aquellas actuaciones de éxito que el
profesorado haya podido implementar.

b) En la enseñanza básica, se podrá favorecer una organización curricular que parta de un
enfoque globalizador e interdisciplinar, a través del diseño de tareas integradas, del trabajo
por proyectos..., con la finalidad de facilitar la atención a la diversidad de todo el alumnado
y paliar las consecuencias de la situación generada por la pandemia.

c) En 1º de la ESO, de manera general, se organizarán las materias por ámbitos para favore-
cer la atención al alumnado y facilitar la transición de etapa educativa en el actual contexto.

d) Se promocionará la utilización de metodologías, estrategias o técnicas metodológicas que
faciliten la educación a distancia, incluso en un escenario presencial, de manera que el alum-
nado, el profesorado y la familia normalicen la utilización de medios tecnológicos y herra-
mientas de comunicación y colaboración online en los procesos de enseñanza y aprendizaje
en entornos virtuales. Entre estas, cabe mencionar la utilización del aprendizaje cooperativo,
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aprendizaje invertido (Flipped Learning), la gamificación y todas aquellas que favorezcan la
integración activa y normalizada de las TIC en el sistema educativo.

3. Para garantizar la actividad lectiva presencial se podrá establecer, por razones de seguridad sani-
taria, que toda una etapa educativa o varios niveles de la misma se impartan  en distintos turnos. Si
por esta razón fuera necesaria la reducción de la carga horaria de las materias o ámbitos, esta se
compensará con actividades o tareas a distancia, para las que se seleccionarán aquellos aprendizajes
del criterio de evaluación que el alumnado pueda afrontar con mayor seguridad de forma autónoma
sin que esto suponga generar una carga de trabajo desmedida en el alumnado. Los aprendizajes tra-
bajados a través de estas actividades formarán parte de la evaluación del alumno o la alumna en el
área, la materia o ámbito. En caso de desdoble, se garantizará el tiempo necesario para la limpieza y
desinfección de cualquier aula o espacio frecuentado por grupos diferentes de alumnado.

4. Cualquier ajuste o reorganización extraordinaria de la carga horaria de las áreas, materias y/o ám-
bitos será supervisada por la Inspección de Educación y deberán cumplir con el horario escolar se-
manal de cada etapa o nivel establecido en los decretos y/o órdenes curriculares correspondientes.

Sexta.- Atención a la diversidad.

1. La atención a la diversidad cobra una especial relevancia en el contexto actual. Para ello, es nece-
sario el reajuste del propio diseño de las situaciones de aprendizaje de manera que se adecúen los
elementos de la secuencia didáctica a las características y necesidades de todo el alumnado de un
grupo-clase, para que pueda aprender y participar de experiencias de aprendizaje comunes y univer-
sales (adecuación de los entornos del aprendizaje y materiales adaptados que ofrezcan diversas op-
ciones de accesibilidad, diversificación de las formas de representación u ofrecimiento de múltiples
propuestas de andamiaje, que fomenten la autonomía en el aprendizaje del alumnado ...).

2. En lo que se refiere a la incorporación del alumnado con NEAE a los centros educativos, además
de las medidas establecidas en el Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la ac-
tividad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias, se tendrán en
cuenta las siguientes orientaciones, consideraciones y medidas de carácter educativo.

a) El profesorado especialista de apoyo a las NEAE, el Profesorado de Audición y Lenguaje
(AL), el Maestro o la Maestra de Apoyo a Invidentes (MAI), así como los cuidadores y auxi-
liares educativos, en la medida de lo posible, priorizarán la atención al alumnado en el aula
ordinaria o, en su caso, en grupos reducidos con alumnado del mismo grupo clase.

b)  Cuando haya que utilizar  equipamiento  tecnológico  y dispositivos  digitales  de forma
compartida (auriculares, ratones, ordenadores, tabletas ...), se procederá a la limpieza y de-
sinfección de los mismos.

c) Se procurará que el alumnado cuente con el material adaptado a sus necesidades y con re-
cursos tecnológicos específicos para la enseñanza digital.

d) Se asesorará a las familias sobre el uso y manejo de dispositivos y herramientas tecnoló-
gicas para el acceso a la comunicación y los aprendizajes de sus hijos e hijas. En este senti-
do, los centros educativos podrán promover otras actividades formativas e informativas es-
pecíficas dirigidas a las familias y relacionadas con la interacción por las redes de comunica-
ción: uso de correo, blogs, aplicaciones, web ...
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e) El orientador o la orientadora del centro o, en su caso, el Departamento de Orientación,
colaborará con la persona referente para los aspectos relacionados con la COVID-19, para
identificar las necesidades de protección e higiene que el alumnado con NEAE necesite para
su cuidado.

f) El profesorado tutor y el de apoyo a las NEAE podrán diseñar planes personalizados de
enseñanza online que incluyan la adaptación de las unidades de refuerzo y trabajo previo en
TIC, a las características individuales del alumnado.

g) En el caso de que se tenga que combinar la actividad lectiva presencial y a distancia, se
priorizará, siempre que sea posible, la asistencia del alumnado con NEAE de manera presen-
cial.

h) En la modalidad de enseñanza a distancia, el alumnado con NEAE participará en las acti-
vidades dirigidas hacia el grupo clase. El maestro o la maestra de apoyo a las NEAE, en
coordinación con el resto del profesorado, realizará las actividades individualizadas que se
consideren para atender a las necesidades que precise cada alumno o alumna.

Séptima.- Evaluación y calificación.

1. La Administración educativa podrá adaptar la normativa de evaluación de cada etapa a los posi-
bles escenarios que puedan plantearse a lo largo del presente curso escolar.

2. La evaluación y la calificación del alumnado se atendrá a los aprendizajes que se hayan incluido
en la programación didáctica del curso 2021-2022, así como con los métodos pedagógicos utiliza-
dos. Se usarán instrumentos de evaluación variados que puedan ser utilizados tanto en la enseñanza
presencial como en la no presencial.

3. Los procedimientos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas que deban rea-
lizarse en caso de tener que combinar la actividad lectiva presencial y a distancia, o cuando esta se
desarrolle de manera no presencial.

4. Las programaciones didácticas incluirán modos de actuación específicos, en función de los dife-
rentes escenarios que se puedan presentar, para adaptar la evaluación del alumnado y los instrumen-
tos de evaluación y calificación. En este sentido, se usarán instrumentos de evaluación variados que
puedan ser utilizados tanto en la enseñanza presencial como en la no presencial.

5. Cuando el currículo se haya organizado en ámbitos, la evaluación se realizará de manera integra-
da y la calificación se reflejará en cada una de las materias que componen los mismos. En el caso de
los PMAR, la evaluación y la calificación se continuará realizando tal y como queda establecido en
la normativa vigente.

6. En lo que se refiere a la evaluación y calificación de las áreas, las materias y los ámbitos no supe-
rados de cursos anteriores, el profesorado diseñará el correspondiente plan de recuperación.

7. Los centros educativos podrán utilizar las rúbricas y el documento de “Orientaciones para la des-
cripción del grado de desarrollo y adquisición de las competencias”, herramientas que la CEUCD
pone a disposición del profesorado para la evaluación y la calificación de las áreas, las materias y
los ámbitos, así como de las competencias.
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8. Los centros educativos habilitarán mecanismos para controlar la asistencia del alumnado cuando
la actividad lectiva se desarrolle a distancia. En este sentido, cuando la inasistencia reiterada a clase
del alumnado, en cualquiera de los escenarios, impida la aplicación de la evaluación continua, se ac-
tuará conforme a lo regulado en el artículo 2, apartado 5, de la Orden de 3 de septiembre de 2016.

Cuando se constate que la inasistencia del alumnado se deba a la brecha digital, y una vez agotadas
todas las medidas que el centro y los servicios centrales puedan implementar para paliarla, esta ten-
drá la consideración de falta justificada.

Octava.- Adaptación del Plan de Acción Tutorial.

1. Todos los centros educativos deberán tener adaptado al inicio del curso 2021-2022 su plan de ac-
ción tutorial, contemplando medidas que posibiliten el desarrollo de la acción tutorial en un posible
escenario de educación no presencial. El objetivo es prevenir, detectar y actuar ante las posibles di-
ficultades sobrevenidas en dicha modalidad. Para que el plan de acción tutorial sea efectivo debe
realizarse con criterios de responsabilidad compartida y de cooperación por parte del equipo docen-
te.

2. Se llevarán a cabo, al menos, las siguientes acciones tutoriales de manera prioritaria:

• Realizar jornadas de acogida y campañas informativas al alumnado y a sus familias sobre
el plan de contingencia y normas para el correcto funcionamiento del mismo.

• Detectar dificultades de aprendizaje y educación emocional del alumnado y sus familias re-
lacionadas con la situación generada por la COVID-19 o por la brecha digital y social y rea-
lizar seguimiento y apoyo para el alumnado que presente estas dificultades.

• Favorecer el cuidado de la salud física y mental, incluyendo la impartición de contenidos
relativos a las medidas preventivas para evitar un posible contagio dentro y fuera del centro
escolar.

• Familiarizar al alumnado sobre las plataformas digitales y herramientas tecnológicas edu-
cativas y de comunicación usadas por el centro.

• Formar al alumnado en herramientas de organización de trabajo personal para afrontar los
procesos de enseñanza y de aprendizaje.

• Desarrollar actividades relacionadas con la motivación, el apoyo entre iguales, la coopera-
ción del alumnado, el miedo, la pérdida, autonomía y responsabilidad personal y social (pro-
moción de la Competencia Social y Ciudadana), abuso de las tecnologías, uso seguro y res-
ponsable de estas, etc.

• Promover actuaciones para prevenir el absentismo y el abandono escolar y establecer los
mecanismos de actuación ante ellos. Se hará especial hincapié en el absentismo digital, in-
cluyendo el causado por la dificultad de acceso a las tecnologías.

• Establecer líneas de actuación conjunta entre los equipos docentes que garanticen las res-
puesta más eficiente según las necesidades del alumnado al que se atiende.
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3. El Servicio de Innovación Educativa de la DGOIC ofrece recursos relacionados con estos aspec-
tos a través de su Área de Salud Escolar y Estilos de Vida Saludables. Por su parte, el Servicio de
Ordenación Educativa pone a disposición de los centros, el profesorado y el alumnado, a través de
su Área de Tecnología Educativa, asesoramiento y formación en aspectos relacionados con el uso
seguro y responsable de las TIC.

4. Las funciones del profesorado tutor se adaptarán a las circunstancias del curso 2021-2022, de ma-
nera que:

a) Se preste una especial atención al alumnado que no pueda asistir presencialmente al cen-
tro escolar por motivos sanitarios relacionados con la COVID-19 u otras circunstancias rela-
cionadas con la salud física y emocional, y al que se reincorpore a la actividad educativa tras
un periodo de aislamiento preventivo o de padecimiento de la enfermedad.

b) Se integren acciones que compensen la situación generada por la promoción excepcional
del alumnado conforme a lo establecido en la Orden de 27 de abril de 2021, por la que se re-
gulan determinados aspectos referidos a la evaluación, promoción y titulación del alumnado
que cursa las etapas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obli-
gatoria y Bachillerato, para el curso 2020-2021, en la Comunidad Autónoma de Canarias.

c) Se realice un especial acompañamiento de las familias en todo lo referido al proceso edu-
cativo de sus hijos e hijas, en los diferentes escenarios que pueden plantearse a lo largo del
curso 2021-2022. Para ello, deberán preverse acciones específicas al respecto en el PAT para
apoyar a las familias y fomentar la colaboración y la participación de los padres y las ma-
dres. En este sentido, la CEUCD pone a su disposición la “Web de Orientaciones para la Fa-
milia”.

5. Los centros educativos podrán habilitar la figura del cotutor o la cotutora en caso de que deba
combinarse la actividad lectiva presencial y a distancia, para apoyar la acción tutorial.

Novena.- Plan anual de formación del profesorado en el centro educativo.

1. El plan anual de formación del profesorado se basará en las necesidades detectadas en cada cen-
tro y podrá contemplar formación o información sobre los siguientes aspectos:

a) Los protocolos de actuación en cada escenario posible.
b) Gestión pedagógica de las aulas en los distintos escenarios (presenciales/virtuales). 
c) Recursos y herramientas de coordinación docente y de comunicación con todos los com-
ponentes de la comunidad educativa.
d) Orientaciones y modelos para adaptar las programaciones didácticas en función de la en-
señanza de las competencias esenciales.
e) Recursos educativos digitales.
f) Estrategias metodológicas e intervenciones didácticas que favorezcan el protagonismo ac-
tivo del alumnado y la atención a la diversidad del mismo.
g) Herramientas de evaluación que garanticen el seguimiento personalizado respetando la
privacidad y la protección de derechos digitales.

2. La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes facilitará a los centros educativos
actividades y recursos formativos a lo largo del curso que promuevan la formación del profesorado.
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3. Los Centros del Profesorado continuarán facilitando apoyo y formación metodológica a los cen-
tros educativos, a los equipos directivos y al profesorado, en los escenarios previstos, así como en
todas aquellas herramientas que favorezcan la utilización de diversas metodologías, una conviven-
cia positiva y el cuidado del estado emocional de la comunidad educativa.

Décima.- Plan digital de centro o Plan TIC.

1. El centro dispondrá de un Plan digital de centro o Plan TIC que regule todos los aspectos concer-
nientes a la integración educativa de las TIC y que facilite el uso de los medios digitales para la rea-
lización de tareas organizativas y de evaluación, la comunicación entre los componentes de la co-
munidad educativa, la implementación de diversas estrategias metodológicas, etc. Este plan se inte-
grará en el Proyecto Educativo del centro. Para su elaboración podrán contar con los asesores y las
asesoras TIC de los Centros del Profesorado y los Agentes Zonales TIC del Programa #PROA+ 21-
22, en aquellos centros que participen en este programa.

2. Este plan concretará la o las plataformas virtuales que se utilizarán para la continuidad de la do-
cencia en todos los escenarios descritos. Asimismo, y en aras a facilitar su utilización, es aconseja-
ble que cada centro educativo fije con antelación cuáles van a ser las herramientas tecnológicas de
comunicación y educativas para su uso por parte del profesorado, alumnado y sus familias.

3. Durante las jornadas de acogida, siempre que sea posible, los centros educativos darán a conocer
a la comunidad educativa por cuantos medios estén a su disposición, el Plan digital del centro o
Plan TIC.

4. La CEUCD facilitará a los centros educativos orientaciones y acciones formativas para la elabo-
ración del Plan digital del centro o Plan TIC.

Undécima.- Información y comunicación con el alumnado y sus familias.

1. Los equipos directivos, desde el comienzo del curso, transmitirán información clara al alumnado
y a sus familias sobre los protocolos de actuación y las medidas de prevención, higiene y promoción
de la salud implantadas en el centro.

2. El alumnado y sus familias deben estar informados a través del plan de acogida de las condicio-
nes del inicio de curso y, al menos, de los siguientes aspectos:

a) Plan de contingencia. 
b) Plataformas digitales.
c) Desarrollo de la actividad lectiva y su evolución en cualquiera de los escenarios. 
d) Aspectos curriculares.
e) Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación.

3. Los centros establecerán vías de comunicación con el alumnado y sus familias con el fin de man-
tenerlos informados en todo momento sobre las novedades y los cambios que se vayan produciendo
a lo largo del curso escolar.
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A N E X O II

INSTRUCCIONES PARA EL INICIO Y EL DESARROLLO DEL CURSO ESCOLAR 2021-
2022 EN LAS ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, ENSEÑANZAS DE RÉ-
GIMEN ESPECIAL Y EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS.

Primera.- Actuaciones del centro educativo para la organización del curso escolar 2021-2022

1. Los centros educativos planificarán, con el apoyo de los servicios centrales y el asesoramiento de
la Inspección educativa, el inicio y el desarrollo del curso escolar 2021-2022 atendiendo a los infor-
mes sobre la actividad docente del curso anterior y a los planes de contingencia diseñados. Además,
se adoptarán medidas que permitan anticipar posibles escenarios para los cuales la comunidad edu-
cativa debe estar preparada, así como medidas orientadas a la atención al alumnado y a generar cier-
tos hábitos o pautas organizativas.

Para ello, cumpliendo con lo establecido en el Protocolo actualizado de prevención y organización
de la actividad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias, deberán
planificar la actividad escolar reflejándola en el ámbito organizativo de la Programación General
Anual, o en su caso en el Proyecto Funcional, teniendo en consideración los tres escenarios que se
pueden plantear:

a) Actividad lectiva presencial: 

Este escenario, de aplicación general, implica el mantenimiento en el centro de medidas hi-
giénico-sanitarias y de seguridad recomendadas por las autoridades competentes y recogidas
en el citado Protocolo de prevención y organización de la actividad educativa. Los centros,
en el uso de su autonomía, y con el asesoramiento y el conocimiento de la Inspección educa-
tiva, podrán reestructurar los horarios de los grupos en función de sus propias características
y circunstancias.

En las actividades de prácticas profesionales que se programen en el centro, y que requieran
de la asistencia de personas ajenas al centro educativo, se estará a lo dispuesto en la normati-
va específica y normativa COVID del sector productivo o de prestación de servicios al que
correspondan las prácticas.

b) Organización mixta de la enseñanza.

En este escenario se combina la actividad lectiva presencial y a distancia. Esta opción podría
generarse,  de forma excepcional y temporal, cuando se produzca alguna de en las siguientes
circunstancias:

• Cuando sea necesario que una parte del alumnado asista presencialmente y otra parte sea
atendida a distancia (por ejemplo, en caso de confinamiento de parte del alumnado del aula;
en niveles de alerta en los que se deba aumentar la distancia de seguridad dentro del aula; en
determinados módulos materias, asignaturas, bloques de contenido o idiomas, y previa auto-
rización de la Inspección educativa, cuando  no se pueda respetar la distancia interpersonal
establecida por la falta de espacios en el centro, etc). En este caso se priorizará, siempre que
sea posible, la asistencia de manera presencial del alumnado con NEAE y aquellos que, por
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problemas  socioeconómicos,  educativos  y/o dificultades  tecnológicas,  estén  en  riesgo de
abandono o de absentismo alto. Asistirá al aula el mayor número posible del alumnado man-
teniendo las medidas higiénico-sanitarias.

• Cuando una parte de la carga horaria de un módulo, materia, asignatura, bloque de conteni-
do o idioma se imparta o complete telemáticamente, por no poder garantizar la actividad lec-
tiva presencial del mismo debido a la reducción horaria producida por tener varios turnos y
deber realizar labores de limpieza. 

En las enseñanzas de formación profesional, en las enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y en las enseñanzas artísticas
superiores de diseño, la alternancia de los grupos con actividad lectiva mixta se establecerá
en base a criterios referidos a la tipología y a la carga horaria del módulo formativo o de la
asignatura. Se iniciará dicha organización empezando por los niveles superiores de las ense-
ñanzas y priorizando la asistencia presencial del alumnado a las sesiones donde se impartan
actividades formativas que requieran la realización de prácticas y/o utilización de materiales
o equipamientos del centro.  En el caso de las enseñanzas profesionales y artísticas superio-
res de música este escenario solo se aplicará en las asignaturas de carácter eminentemente
teórico.

c) Actividad lectiva no presencial.

Esta alternativa implicaría la continuidad de la actividad lectiva únicamente a distancia, pre-
via autorización de la Dirección Territorial de Educación correspondiente, cuando la asisten-
cia al centro no esté recomendada por decisión de la autoridad sanitaria competente.  En este
escenario se mantendrá un horario de conexión telemática con el alumnado que garantice la
continuidad de los procesos de enseñanza y de aprendizaje. Llegado este momento, la activi-
dad docente en comunicación síncrona no será inferior al cincuenta por ciento de la carga
horaria de la materia, asignatura, módulo, bloque de contenido o idioma. Con anterioridad,
el centro habrá establecido las herramientas tecnológicas y plataformas digitales que se utili-
zarán para la comunicación con los diferentes miembros de la comunidad educativa.

2. En los escenarios a) y b) se debe cumplir con la distribución horaria establecida en la normativa
que regula cada una de las enseñanzas, con los ajustes que fueran necesarios.

3. El alumnado vulnerable que por motivos de salud no pueda asistir al centro educativo, deberá
acreditarlo mediante informe especialista correspondiente. En ese caso, el centro educativo arbitrará
las medidas necesarias para garantizar su atención educativa vía telemática.

4. Los centros educativos deberán contextualizar los protocolos de actuación publicados por las au-
toridades competentes para garantizar una adecuada atención educativa al alumnado, una comunica-
ción efectiva con las familias y la necesaria coordinación docente, en cualquiera de estos tres esce-
narios. En todo caso, cuando no se pueda garantizar, en ningún espacio del centro, la distancia de
seguridad y ventilación para el desarrollo de las reuniones de coordinación y aquellas otras activida-
des no lectivas, como las reuniones de atención a las familias o al propio alumnado,  el equipo di-
rectivo promoverá su realización de forma telemática. Se recomienda que la entrega de calificacio-
nes se realice a través de medios telemáticos. Asimismo, los centros deben promover, entre las fa-
milias y el alumnado, el uso y el conocimiento de los cauces de comunicación puestos a su disposi-
ción desde la CEUCD.
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5. En el inicio del curso escolar, el equipo directivo asignará al coordinador o coordinadora TIC del
centro funciones relacionadas, prioritariamente, con el asesoramiento y apoyo al profesorado para la
tutorización del alumnado y las familias, en lo que se refiere a la enseñanza a distancia, la utiliza-
ción de entornos virtuales de aprendizaje o las formas y protocolos de comunicación telemática, en-
tre otros aspectos.

6. Los centros educativos incidirán especialmente en el seguimiento y apoyo del alumnado con difi-
cultad para seguir la actividad lectiva a distancia. Para ello, podrán contar con el asesoramiento y
apoyo de los asesores y las asesoras del Centro del Profesorado de su zona. Además, contarán con la
formación específica ofertada desde el Servicio de Perfeccionamiento del Profesorado de la Direc-
ción General de Ordenación, Innovación y Calidad (en adelante DGOIC).

7. Los centros educativos tendrán en consideración las recomendaciones en materia de privacidad
para la enseñanza a distancia realizadas por la Agencia Española de Protección de Datos.

8. En el inicio del curso escolar y partiendo de un diagnóstico previo de la situación del centro y de
la comunidad educativa, y con el apoyo y el asesoramiento de los Centros del Profesorado, así como
de los departamentos de orientación, y en su caso del equipo técnico asesor, se deberán tomar deci-
siones para contextualizar los siguientes aspectos, que se planificarán de acuerdo a lo establecido en
las presentes instrucciones:

a) Plan de acogida de la comunidad educativa.
b) Instrucciones para la elaboración de las programaciones didácticas del curso 2021-2022.
c) Formas  alternativas  de  organización  del  currículo,  metodologías  y  agrupamientos  del
alumnado.
d) Atención a la diversidad.
e) Evaluación y calificación.
f) Adaptación del Plan de Acción Tutorial.
g) Plan anual de formación del profesorado.
h) Plan digital de centro o Plan TIC.
i) Información y comunicación con el alumnado y sus familias.

Segunda.- Plan de acogida de la comunidad educativa.

1. Los centros educativos revisarán y contextualizarán, a partir de las siguientes orientaciones, el
plan de acogida de la comunidad educativa. En este sentido, los equipos directivos organizarán, pla-
nificarán y liderarán el proceso de acogida en los centros de forma efectiva, atendiendo a los dife-
rentes escenarios que se puedan presentar durante el curso escolar.

2. El plan de acogida tendrá como finalidad fundamental contribuir al bienestar emocional de toda
la comunidad educativa y servir de ayuda para gestionar y organizar el comienzo del curso 2021-
2022. A este fin y con el conocimiento de la Inspección educativa, se dedicarán todas las sesiones
que sean necesarias para garantizar el conocimiento de las circunstancias, las normas y los protoco-
los de higiene y seguridad por parte del alumnado y del profesorado. Se incluirán acciones destina-
das, de forma específica, al alumnado, al profesorado, a las familias y al personal de administración
y servicios (PAS), atendiendo a las particularidades de cada enseñanza.
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3. Estas acciones irán encaminadas a dar respuesta:

a) Al impacto que la situación de emergencia sanitaria ocasionada por la COVID-19 haya te-
nido en la comunidad educativa, priorizando la atención a los aspectos emocionales e intro-
duciendo propuestas relacionadas con medidas de prevención, higiene y promoción de la
salud, de manera que se haga partícipe a la comunidad educativa de su responsabilidad so-
cial ante el contagio.

b) Al conocimiento y uso, por parte del alumnado y profesorado, de los medios y las herra-
mientas tecnológicas comunes que emplea el centro educativo para su proceso de enseñanza
y aprendizaje, así como para la comunicación telemática.

c) A las necesidades de información, y formación y acompañamiento al alumnado, al profe-
sorado, a las familias y al PAS que se incorpore al centro a lo largo del curso escolar.

4. En las circunstancias actuales, este plan de acogida podrá desarrollarse a lo largo del tiempo que
el centro estime necesario y deberá incluir una adecuada difusión de los protocolos de actuación del
centro ante cada escenario, con especial incidencia en las plataformas y entornos virtuales que se
vayan a utilizar para la enseñanza a distancia y la comunicación telemática con la comunidad edu-
cativa.

Tercera.-  Instrucciones para la elaboración de las programaciones didácticas del curso 2021-
2022.

1. Los centros educativos llevarán a cabo un diagnóstico y análisis del nivel competencial del alum-
nado a partir de las memorias de los equipos de coordinación docente y de los informes individuali-
zados del alumnado. Este diagnóstico inicial permitirá elaborar las programaciones didácticas del
curso 2021-2022 de acuerdo con lo establecido en la presente instrucción. La evaluación inicial de
cada materia, asignatura, módulo, bloque de contenido o idioma permitirá reajustar las programa-
ciones didácticas y establecer, en su caso, las medidas de refuerzo y apoyo que correspondan.

2. Las programaciones didácticas del curso 2021-2022 se elaborarán teniendo en cuenta los acuer-
dos tomados al respecto por la Comisión de Coordinación Pedagógica y, en su caso, el Equipo Téc-
nico Asesor y los distintos escenarios que se pueden plantear a lo largo del curso:

a) Actividad lectiva presencial. 
b) Organización mixta de la enseñanza.
c) Actividad lectiva no presencial.

3. En la elaboración de las programaciones didácticas se fomentará la mejora de la competencia di-
gital del alumnado de forma que, desde el inicio del curso escolar, se le prepare para el uso de las
herramientas y recursos tecnológicos en los diferentes escenarios.

4. Los planes de refuerzo y recuperación incluirán únicamente los aprendizajes impartidos y no ad-
quiridos por el alumnado que manifestó mayores dificultades durante el curso 2020-2021. Para ello,
se partirá de los informes individualizados realizados para este alumnado. Estos planes de refuerzo
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y recuperación deberán elaborarse en función a la normativa de evaluación de cada una de las ense-
ñanzas.

5. Todo lo anteriormente expuesto se tendrá en consideración para la elaboración de las adaptacio-
nes metodológicas del alumnado que presenta NEAE.

Cuarta.- Formas alternativas de organización del currículo, metodologías y agrupamientos
del alumnado.

1. Las actuales circunstancias requieren que los centros educativos prevean formas alternativas de
afrontar la actividad pedagógica en función de los diferentes escenarios que se puedan plantear a lo
largo del curso escolar.

2. Se promoverán estrategias o técnicas metodológicas que permitan afrontar el aprendizaje en los
diferentes escenarios de manera que el alumnado, el profesorado y la familia normalicen la utiliza-
ción de medios tecnológicos y herramientas de comunicación y colaboración online en los procesos
de enseñanza y de aprendizaje en entornos virtuales.

3. Asimismo, se desarrollarán metodologías activas que favorezcan el aprendizaje autónomo. Entre
estas, cabe mencionar la utilización del aprendizaje colaborativo,  aprendizaje invertido (Flipped
Learning), la gamificación, el aprendizaje basado en proyectos y en investigación y todas aquellas
que favorezcan la integración activa y normalizada, desde un primer momento, de las TIC en el pro-
ceso de enseñanza-aprendizaje.

4. En aquellos casos en los que un centro tenga más de un turno y, excepcionalmente, sea necesario
ajustar la carga lectiva, este ajuste se compensará con actividades o tareas a distancia. Para ello, se
seleccionarán aquellos aprendizajes que el alumnado pueda afrontar con mayor seguridad de forma
autónoma sin que esto suponga generar una carga de trabajo desmedida. Los aprendizajes trabaja-
dos a través de estas actividades formarán parte de la evaluación del alumno o la alumna.

5.En los ciclos de formación profesional en modalidad semipresencial y en el bachillerato de perso-
nas adultas en régimen semipresencial y a distancia con tutorización, cuando no pueda garantizarse
la distancia mínima interpersonal por no contar con los espacios físicos que se precisen, se organi-
zará, de forma excepcional y temporal, una atención presencial compartida entre las tutorías presen-
ciales obligatorias y las voluntarias (tutorías teóricas-básicas en el caso de las enseñanzas de Forma-
ción Profesional y tutorías de apoyo en el caso del Bachillerato de Personas Adultas). La organiza-
ción habitual de las tutorías se restablecerá una vez que se pueda garantizar la distancia mínima in-
terpersonal debido a un cambio en la situación inicial (inasistencia del alumnado u otras circunstan-
cias).

6. Cualquier ajuste o reorganización extraordinaria de la carga horaria de las materias, asignaturas,
módulos, bloques de contenido o idiomas será supervisada por la Inspección de Educación y debe-
rán cumplir con el horario escolar semanal de cada etapa o nivel establecido en los decretos y/o ór-
denes curriculares correspondientes.

Quinta.- Atención a la diversidad.

La atención a la diversidad cobra una especial relevancia en el contexto actual haciendo necesario
que los procesos de enseñanza y de aprendizaje se adapten a las características y necesidades de
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todo el alumnado. Así pues, las estrategias metodológicas utilizadas serán lo suficientemente varia-
das para dar respuesta a dicha diversidad de manera que se adecúen los elementos de la secuencia
didáctica a las características y necesidades de todo el alumnado de un grupo-clase, para que pueda
aprender y participar de experiencias de aprendizaje comunes y universales (adecuación de los en-
tornos del aprendizaje y materiales adaptados que ofrezcan diversas opciones de accesibilidad, di-
versificación de las formas de representación u ofrecimiento de múltiples propuestas de andamiaje,
que fomenten la autonomía en el aprendizaje del alumnado ...).

Sexta.- Evaluación y calificación.

1. La Administración educativa podrá adaptar la normativa de evaluación de cada enseñanza a los
posibles escenarios que puedan plantearse a lo largo del presente curso escolar.

2. La evaluación guardará una relación directa con los aprendizajes integrados en la programación
didáctica del curso 2021-2022, así como con los métodos pedagógicos utilizados. Se usarán instru-
mentos de evaluación variados que puedan ser utilizados tanto en la enseñanza presencial como en
la no presencial.

3. Los centros educativos habilitarán mecanismos para controlar la asistencia del alumnado cuando
la actividad lectiva se desarrolle a distancia. En este sentido, cuando la inasistencia reiterada del
alumnado a las sesiones impida la aplicación de la evaluación continua, se actuará conforme a la
normativa vigente relativa al absentismo escolar.

Cuando se constate que, a pesar de las medidas implementadas y de los esfuerzos realizados para
paliar la brecha digital, la inasistencia del alumnado se deba a este motivo, esta tendrá la considera-
ción de falta justificada.

Séptima.- Adaptación del plan de acción tutorial.

1. Todos los centros educativos deberán tener adaptado al inicio del curso 2021-2022 su plan de ac-
ción tutorial, contemplando medidas que posibiliten el desarrollo de la acción tutorial en un posible
escenario de educación no presencial. El objetivo es prevenir, detectar y actuar ante las posibles di-
ficultades sobrevenidas en dicha modalidad. Para que el plan de acción tutorial sea efectivo debe
realizarse con criterios de responsabilidad compartida y de cooperación por parte del equipo docen-
te.

2. Se llevarán a cabo las siguientes acciones tutoriales de manera prioritaria:

• Realizar jornadas de acogida y campañas informativas al alumnado y a sus familias sobre el
plan de contingencia y normas para el correcto funcionamiento del mismo.

• Detectar dificultades de aprendizaje y educación emocional del alumnado y sus familias rela-
cionadas con la situación generada por la COVID-19 o por la brecha digital y social y reali-
zar seguimiento y apoyo para el alumnado que presente estas dificultades.

• Favorecer el cuidado de la salud física y mental, incluyendo la impartición de contenidos rela-
tivos a las medidas preventivas para evitar un posible contagio dentro y fuera del centro es-
colar.
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• Familiarizar al alumnado sobre las plataformas digitales y herramientas tecnológicas educati-
vas y de comunicación usadas por el centro.

• Formar al alumnado en herramientas de organización de trabajo personal para afrontar los
procesos de enseñanza y de aprendizaje.

• Desarrollar actividades relacionadas con la motivación, el apoyo entre iguales, la cooperación
del alumnado, el miedo, la pérdida, autonomía y responsabilidad personal y social (promo-
ción de la Competencia Social y Ciudadana), abuso de las tecnologías, uso seguro y respon-
sable de estas, etc.

• Promover actuaciones para prevenir el absentismo y el abandono escolar y establecer los me-
canismos de actuación ante ellos. Se hará especial hincapié en el absentismo digital, inclu-
yendo el causado por la dificultad de acceso a las tecnologías.

• Establecer líneas de actuación conjunta entre los equipos docentes que garanticen las respues-
ta más eficiente según las necesidades del alumnado al que se atiende.

3. El Servicio de Innovación Educativa de la DGOIC ofrece recursos relacionados con estos aspec-
tos a través de su Área de Salud Escolar y Estilos de Vida Saludables. Por su parte, el Servicio de
Ordenación Educativa pone a disposición de los centros, el profesorado y el alumnado, a través de
su Área de Tecnología Educativa, asesoramiento y formación en aspectos relacionados con el uso
seguro y responsable de las TIC.

Octava.- Plan anual de formación del profesorado.

1. El plan anual de formación del profesorado se basará en las necesidades detectadas en cada cen-
tro y contemplará formación sobre los siguientes aspectos:

• Uso y aplicación de herramientas tecnológicas y recursos educativos digitales.
• Estrategias e intervenciones didácticas que posibiliten y garanticen una aplicación metodoló-

gica en el aula adaptada a los diferentes escenarios previstos.
• Uso de herramientas digitales para el trabajo colaborativo orientadas a la coordinación docen-

te.
• Estrategias de atención a la diversidad y de acción tutorial a través de medios informáticos.
• Acciones formativas en materia de prevención y medidas de seguridad e higiene para el desa-

rrollo de la actividad lectiva contextualizada a la situación actual.

2. La Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes facilitará a los centros activida-
des y recursos formativos a lo largo del curso que promuevan la formación individual del profesora-
do.

3. Los centros del profesorado continuarán facilitando apoyo y formación metodológica a los cen-
tros, a los equipos directivos y al profesorado en los escenarios previstos, así como en todas aque-
llas herramientas que favorezcan la utilización de diversas metodologías, una convivencia positiva y
el cuidado del estado emocional de la comunidad educativa.
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Novena.- Plan digital de centro o Plan TIC.

1. El centro dispondrá de un plan digital de centro o plan TIC que regule todos los aspectos concer -
nientes a la integración educativa de las TIC y que facilite el uso de los medios digitales para la rea-
lización de tareas organizativas y de evaluación, la comunicación entre los componentes de la co-
munidad educativa, la implementación de diversas estrategias metodológicas, etc. Este plan se inte-
grará en el Proyecto Educativo del centro y para su elaboración podrán contar con los asesores y las
asesoras TIC de los Centros del Profesorado.

2. Este plan concretará la o las plataformas virtuales que se utilizarán para la continuidad de la do-
cencia en todos los escenarios descritos. Asimismo, y en aras a facilitar su utilización, es aconseja-
ble que cada centro educativo fije con antelación cuáles van a ser las herramientas tecnológicas de
comunicación y educativas para su uso por parte del profesorado, alumnado y sus familias.

3. Durante las jornadas de acogida, siempre que sea posible, los centros educativos darán a conocer
a la comunidad educativa el plan digital del centro o plan TIC.

4. La CEUCD facilitará a los centros educativos orientaciones y acciones formativas para la elabo-
ración del Plan digital del centro o Plan TIC.

Décima.- Información y comunicación con el alumnado y sus familias.

1. Los equipos directivos, desde el comienzo del curso, transmitirán información clara al alumnado
y a sus familias sobre los protocolos de actuación y las medidas de prevención, higiene y promoción
de la salud implantadas en el centro.

2. El alumnado y sus familias deben estar informados a través del plan de acogida de las condicio-
nes del inicio de curso y, al menos, de los siguientes aspectos:

a) Plan de contingencia. 
b) Plataformas digitales.
c) Desarrollo de la actividad lectiva y su evolución en cualquiera de los escenarios. 
d) Aspectos curriculares.
e) Criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación.

3. Los centros establecerán vías de comunicación con el alumnado y sus familias con el fin de man-
tenerlos informados en todo momento sobre las novedades y los cambios que se vayan produciendo
a lo largo del curso escolar.
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A N E X O III

INSTRUCCIONES Y ORIENTACIONES EDUCATIVAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE
LA ATENCIÓN AL ALUMNADO QUE PRESENTE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPE-
CIALES  (NEE):  CENTROS  DE EDUCACIÓN  ESPECIAL,  AULAS  ENCLAVE Y CEN-
TROS ORDINARIOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE.

A. CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL (CEE), AULARIOS ADSCRITOS A CENTROS
DE EDUCACIÓN ESPECIAL Y AULAS ENCLAVE (AE).

La incorporación del alumnado al centro educativo para el inicio del curso 2021/2022 será de forma
presencial.

El alumnado con Necesidades Educativas Especiales (NEE) escolarizado en Centros de Educación
Especial (CEE), Aularios y Aulas Enclave (AE) puede presentar, de forma asociada, diferentes pato-
logías tales como, parálisis cerebral, enfermedades cardiovasculares, respiratorias, del sistema in-
mune,  diabetes,  enfermedades  pulmonares  crónicas,  inmunodeficiencia.  Por  tanto,  se  considera
alumnado vulnerable y de alto riesgo y la incorporación a los centros escolares del alumnado con
problemas de salud dependerá de lo que estimen los servicios sanitarios.

El objetivo de estas instrucciones es proponer orientaciones y medidas para la incorporación del
alumnado escolarizado en los CEE, Aularios y AE, además de las establecidas para el resto de cen-
tros educativos y de las estipuladas en el Protocolo de prevención y organización para el desarrollo
de la actividad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias para el
curso académico 2021-2022, y en la Guía de medidas de prevención frente a la COVID-19 en los
centros educativos de Canarias para el curso 2021/2022, publicada por la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, del Gobierno de Canarias.

1.- Medidas organizativas y de carácter pedagógico.

a) La ratio de los grupos para alumnado de CEE, Aularios y Aulas Enclave son las  estableci-
das en los criterios de planificación y escolarización de la CEUCD.

b) Los centros educativos elaborarán un plan de acogida  y para el alumnado de nueva escolari-
zación y si fuera necesario para el de reincorporación, en el que se desarrollen, dentro de la
acción tutorial, actividades relacionadas con la adaptación al centro y la seguridad e higiene.
Para su elaboración, se podrán regir por lo establecido en el Anexo I, instrucción segunda,
de la presente Resolución.

c) Se promoverán reuniones de coordinación para la detección, la identificación y el segui-
miento de las necesidades del alumnado, con el asesoramiento de los Equipos de Orienta-
ción Educativa y Psicopedagógicos (EOEP Específicos y de Zona).

d) Se tendrá en cuenta que puede existir alumnado que requiera de ayuda para disminuir los te-
mores y las ansiedades en torno a la COVID-19, y será necesario apoyar su capacidad para
hacer frente a cualquier impacto en sus vidas.
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e) En las programaciones didácticas y los planes educativos se especificarán las acciones a im-
plementar con cada alumno o cada alumna, haciendo hincapié en el aspecto emocional y
afectivo, el uso de recursos para la enseñanza digital, los equipos y las medidas de protec-
ción individual ...

f) Las estrategias metodológicas deberán ser flexibles, atendiendo a las establecidas en los in-
formes psicopedagógicos del alumnado y siempre respetando las medidas de seguridad per-
tinentes.

g) Para garantizar la integración del alumnado del AE se promoverá que se relacionen siempre
en los mismos grupos, facilitando así el seguimiento de las interacciones del alumnado ante
posibles contagios.

h) Se redistribuirán las franjas horarias de clases y recreos por tutorías, de forma que coincida
un menor número de alumnos y alumnas.

i) La intervención de los diferentes profesionales especialistas (profesorado de audición y len-
guaje, terapeuta ocupacional, etc.) se realizará de forma preferente en el grupo-aula. En caso
de que la intervención se realice fuera del aula, esta se realizará prioritariamente de manera
individualizada.

j) Para la realización de actividades complementarias (piscina, equinoterapia, etc.) se deben
garantizar las medidas de seguridad e higiene.

k) Se procurará que el alumnado cuente con el material adaptado a sus necesidades y recursos
tecnológicos específicos para la enseñanza digital.

l) Se facilitará el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la educa-
ción digital.

m) Los centros educativos podrán hacer uso de herramientas de comunicación (videoconferen-
cias ...) para facilitar la celebración telemática de las reuniones de coordinación, comunica-
ción con las familias, etc.

Los CEE que no puedan cumplir con la normativa sanitaria para la COVID-19 y precisen de la mo-
dalidad combinada de actividad lectiva presencial y a distancia deberán ser autorizados por la Ad-
ministración educativa.

En el caso de que se tenga que combinar la actividad lectiva presencial y no presencial, los días de
asistencia al centro, se priorizará la atención especializada por parte de los diferentes profesionales
de audición y lenguaje, fisioterapia, terapia ocupacional y otros que se consideren. Los días de no
asistencia se promoverá el uso de plataformas educativas, de materiales digitales y de dispositivos
electrónicos,  para que los  alumnos y las  alumnas puedan continuar  su proceso de enseñanza y
aprendizaje de forma telemática.

Los servicios de Prevención de Riesgos Laborales e Inspección educativa, con el fin de valorar el
cumplimiento de la normativa de distancia COVID-19 podrán visitar los CEE que escolaricen un
mayor número de alumnado con riesgos de salud o que presenten problemas de espacio.
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2. Adopción de medidas por parte de las familias.

a) Las familias adoptarán las medidas establecidas por la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes.

b) El equipo directivo debe asegurar que las familias sean informadas de los protocolos especí-
ficos de actuación del centro: seguridad, higiene, procedimiento administrativos ...

c) Los padres y las madres colaborarán con los centros educativos para anticipar a sus hijos e
hijas las nuevas normas y los protocolos establecidos para el control de la COVID-19.

d) Las familias facilitarán la información significativa de sus hijos e hijas para garantizar su de-
bida atención por parte de los profesionales y las profesionales (problemas de salud, emocio-
nales, situación actual de la familia, etc.).

e) Los centros educativos asesorarán a las familias sobre el uso y manejo de dispositivos y he-
rramientas tecnológicas para la comunicación telemática entre ambos, así como para el se-
guimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas.

f) Los centros educativos promoverán actividades formativas e informativas dirigidas a las fa-
milias, relacionadas con la interacción por las redes de comunicación: uso de correo, blogs,
aplicaciones, web ...

3. Medidas de prevención e higiene.

Los CEE y AE deben seguir las instrucciones y recomendaciones previstas por la autoridad sanitaria
y educativa en cada momento.

En particular lo establecido  en el Protocolo de prevención y organización para el desarrollo de la
actividad educativa presencial en los centros educativos no universitarios de Canarias para el curso
académico 2021-2022, y en la Guía de medidas de prevención frente a la COVID-19 en los centros
educativos de Canarias para el curso 2021/2022, publicada por la Consejería de Educación, Univer-
sidades, Cultura y Deportes, del Gobierno de Canarias.

Para que el alumnado comience a asistir al CEE, Aularios y AE se deben tener en cuenta, al menos,
las siguientes medidas:

a) Formación básica preventiva y de riesgos laborales para el personal docente y todos aquellos
profesionales que intervienen con el alumnado en el centro escolar.

b) Estructurar y organizar el entorno escolar: señalización clara y concisa de las normas de se-
guridad e higiene (lavado de manos, uso de mascarilla, gel hidroalcohólico ...).

c) Esta información se colocará en un lugar visible en diferentes formatos (pictogramas, braille
...), a la altura de los ojos y en cada uno de los espacios que se precise (aulas, comedor, ba-
ños, sala de psicomotricidad, despachos, etc.).
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d) Uso de pantallas faciales para el profesorado y los profesionales especialistas para facilitar
la comunicación y lectura labial.

e) Se dotará al centro educativo en cada uno de los espacios de una cantidad de material de
protección suficiente para llevar a cabo las desinfecciones que se precisen por las caracterís-
ticas del alumnado.

f) En los CEE es imprescindible aumentar la limpieza y desinfección.

g) En cuanto a los desplazamientos del alumnado que se propulsa manualmente en su silla de
ruedas, se deben valorar las medidas de protección sanitarias a llevar a cabo que le permitan
mantener la desinfección de ruedas, pisos ... En ocasiones necesitan, para desplazarse, de un
punto de apoyo, por lo que hay que extremar las medidas de higiene, a cierta altura, de las
paredes, barandillas, manillares, agarres ... Es importante cuidar que las mochilas o cual-
quier otro objeto personal no cuelgue de las sillas de ruedas hacia el suelo.

h) Se tendrá en consideración que el uso de camillas o grúas es compartido, por lo que habrá
que establecer las medidas pertinentes de desinfección o emplear sábanas de un solo uso o
papel desechable.

i) Se usarán preferiblemente las rampas como medio de acceso, evitando el uso del ascensor.
Si no fuese posible, se deben indicar al alumnado las medidas de protección e higiene para
su uso.

j) Si se emplean felpudos y alfombras para higienizar los zapatos del alumnado y las sillas de
ruedas en el acceso al centro educativo, se garantizará que estén bien fijados y enrasados al
suelo, evitando causar accidentes.

k) Si se colocan dispensadores de gel en diferentes puntos estratégicos del centro (entrada aula,
zona de patios, pasillos ...) ha de asegurarse que la altura y posición esté acorde al alumnado
que usa silla de ruedas.

l) Cuando haya que utilizar equipamiento tecnológico y dispositivos digitales de forma com-
partida (auriculares, ratones, ordenadores, tabletas ...), se procederá a la limpieza y desinfec-
ción de los mismos.

m) El alumnado usuario de residencias escolares y los CEE en los que se escolarice deben man-
tener una comunicación fluida, informando de cualquier incidencia en la salud de los mis-
mos.

4. Comisión COVID-19.

Los CEE podrán mantener la comisión de trabajo COVID-19 creada en el curso 2020-2021 para ve-
lar por el cumplimiento, seguimiento y evaluación de las medidas higiénico sanitarias.

A. Funciones de la Comisión COVID-19:

• Adecuar la normativa establecida por las autoridades sanitarias al centro escolar atendiendo
a las necesidades educativas especiales del alumnado.
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• Velar por la aplicación de los programas emanados de las autoridades sanitarias.
• Difundir y promover la aplicación de los protocolos de actuación en la comunidad educati-

va.
• Realizar el seguimiento de las actuaciones planificadas con el objeto de modificar lo que se

considere necesario.
• Cualesquiera otras actuaciones que puedan establecerse.

B. Componentes.  La comisión de los centros docentes sostenidos con fondos públicos estará inte-
grada, como mínimo,  por:

• El director o la directora, o la persona del equipo directivo en la que delegue.
• La persona que ejerza la secretaría.
• Uno o varios componentes del equipo docente.
• Una persona del servicio de limpieza.
• Una representación de las familias y del alumnado cuando esto sea posible.

B. CENTROS ORDINARIOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE PARA ALUM-
NADO QUE PRESENTA DISCAPACIDAD AUDITIVA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS.

El objetivo de estas instrucciones es ofrecer recomendaciones y medidas a tener en cuenta en la in-
corporación del alumnado con discapacidad auditiva a los centros educativos, y ayudar a conseguir
que se recupere paulatinamente la vida cotidiana del alumnado y la de sus familias, así como la pro-
moción de su bienestar y el ejercicio de sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, minimizando
el riesgo que representa el COVID-19 para la salud de la población y evitando situaciones que au-
menten el riesgo de contagio, especialmente en los centros educativos.

Además de las establecidas para el resto de centros educativos y de las estipuladas en el Protocolo
de prevención y organización para el desarrollo de la actividad educativa presencial en los centros
educativos no universitarios de Canarias para el curso académico 2021-2022, se tendrán en cuenta
las siguientes consideraciones y medidas:

1. Medidas de prevención e higiene.

a) Se trasladará información accesible, clara y continua, a las familias y alumnado, acerca de
las medidas de seguridad, higiene y prevención frente a contagios; se establecerá asimismo
un protocolo de medidas higiénicas, necesarias, relacionadas con el manejo de las prótesis
auditivas y los productos de apoyo usados en el centro educativo.

b) Tanto el alumnado como el profesorado especialista de audición y lenguaje, Especialista de
Lengua de Signos Española (ELSE) y el Intérprete de Lengua de Signos Española (ILSE)
deben contar con pantalla facial o gorro con pantalla transparente, o mascarilla accesible, de
homologación garantizada, que permita la lectura labial y así evitar la barrera de la comuni-
cación, y, en caso necesario, mantener la distancia de 2 metros de seguridad con el alumna-
do.
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c) El profesorado debe cuidar las medidas higiénico sanitarias respecto al material especializa-
do de uso compartido, tales como dispositivos de FM, utilización y manejo de pilas para las
diferentes prótesis auditivas.

d) Cuando haya que utilizar equipamiento tecnológico y dispositivos digitales de forma com-
partida (ratones, ordenadores, tabletas ...), se procederá a la limpieza y desinfección de los
mismos.

e) Los centros dispondrán de carteles y señales de fácil comprensión, de las medidas que el
alumnado debe de tener en cuenta (uso de mascarilla, limpieza de manos, etc.).

2. Medidas organizativas y de carácter pedagógico.

a) El profesorado especialista de audición y lenguaje organizará la acción docente consideran-
do las medidas de distancia física, siempre que las condiciones y el espacio lo permitan,
priorizando la atención en el grupo-aula.

b) Procurar que el alumnado cuente con el material adaptado a sus necesidades y recursos tec-
nológicos específicos para la enseñanza digital. para lo que contará con las nuevas dotacio-
nes que se están realizando a tal fin desde la DGOIC.

c) Se facilitará el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la educa-
ción digital.

d) Los centros educativos podrán hacer uso de herramientas de comunicación (videoconferen-
cias ...) para facilitar la celebración telemática de las reuniones de coordinación, comunica-
ción con las familias, etc. En los casos necesarios, se procurará la accesibilidad a través de la
figura del intérprete y el uso del subtitulado.

e) En la modalidad de enseñanza telemática se debe tener en cuenta, en la medida de lo posi-
ble, el uso del subtitulado, de la audio descripción y de la lectura facial, como elementos
fundamentales para suprimir las barreras de comunicación.

3. Adopción de medidas preventivas por parte de las familias.

a) Es importante mantener actualizada la información de las familias sobre las condiciones per-
sonales de salud del  alumnado que sean relevantes.  Especialmente aquellas indicaciones
nuevas que hayan pautado los servicios sanitarios y que deban conocerse en el contexto
para lo que se contará con las nuevas dotaciones que se están realizando a tal fin desde la
DGOIC.

b) La familia del alumnado recibirá asesoramiento, que deberá ser accesible, por parte del tutor
y la tutora, en la reunión inicial de curso, sobre las medidas médico-sanitarias recomendadas
para el uso del material específico, así como sobre las medidas de protección y las rutinas de
higiene. En caso necesario, contarán con el apoyo y asesoramiento del profesorado de AL y
el orientador o la orientadora del centro.

c) Se asesorará a la familia sobre el uso de dispositivos y herramientas tecnológicas para la co-
municación telemática con el centro educativo y para el seguimiento del proceso de aprendi-
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zaje de sus hijos e hijas. Se comunicará a las familias del alumnado de discapacidad auditiva
que lo precise que este se incorporará al centro con las baterías o pilas cargadas de audífonos
y procesadores, para evitar la manipulación de los aparatos.

d) Los centros educativos promoverán actividades formativas e informativas dirigidas a las fa-
milias, relacionadas con la interacción por las redes de comunicación: uso de correo, blogs,
aplicaciones, web ..., que deberán ser accesibles.

e) Los diferentes componentes que conforman el Equipo Específico para las Discapacidades
Auditivas (orientadoras y orientadores, trabajador o trabajadora social, profesorado de audi-
ción y lenguaje), realizarán las labores de asesoramiento al profesorado, el apoyo a los equi-
pos directivos y a las familias, en función de las necesidades que se planteen dentro de las lí-
neas establecidas en sus planes de trabajo, y las excepcionalidades que puedan surgir duran-
te el curso académico.

C. CENTROS ORDINARIOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA PREFERENTE PARA ALUM-
NADO QUE PRESENTA DISCAPACIDAD MOTORA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS.

El objetivo de estas instrucciones es ofrecer recomendaciones y medidas a tener en cuenta en los
centros educativos con alumnado con discapacidad motora y  afianzar la recuperación de la vida co-
tidiana del alumnado y la de sus familias, así como la promoción de su bienestar y el ejercicio de
sus derechos como ciudadanos y ciudadanas, minimizando el riesgo que presenta la epidemia del
COVID-19 para la salud de la población y evitando situaciones que aumenten el riesgo de contagio,
especialmente en los centros educativos.

Además de las establecidas para el resto de centros educativos y de las estipuladas en el Protocolo
de prevención y organización para el desarrollo de la actividad educativa presencial en los centros
educativos no universitarios de Canarias para el curso académico 2021-2022, se tendrán en cuenta
las siguientes consideraciones y medidas:

1. Medidas de prevención e higiene.

a) El alumnado con discapacidad motora puede presentar de forma asociada diferentes proble-
mas de salud, siendo más propenso a dificultades respiratorias, sialorrea, etc. Es por ello
que, para su atención, se deben extremar las medidas de higiene, priorizando el lavado de
manos con jabón.

b) Es preciso identificar puntos críticos (objetos, dispositivos, lugares de tránsito ..., de uso y
contacto frecuente) y establecer pautas o protocolos para reforzar en ellos las medidas higie-
ne y desinfección.

c) La señalización de las normas debe ser clara y concisa, garantizando la accesibilidad cogni-
tiva: paneles visuales, marcas en el suelo para la distancia, cartelería para el lavado de ma-
nos en los baños, normas y juegos de patio, comedor, instrucciones de uso e higienización
de material específico y de uso individual, etc.

d) En cuanto a los desplazamientos del alumnado que se propulsa manualmente en su silla de
ruedas, se deben valorar las medidas de protección sanitarias a llevar a cabo que le permita
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mantener la desinfección de ruedas, empuñaduras, pisos ... En ocasiones, necesitan para des-
plazarse un punto de apoyo, por lo que hay que extremar las medidas de higiene a cierta al-
tura de las paredes, barandillas, manillares, agarres ... Es importante cuidar que las mochilas
o cualquier otro objeto personal no cuelgue de las sillas de ruedas hacia el suelo.

e) El personal especializado que presta apoyo al alumnado con discapacidad motora, dado el
carácter de cercanía de su trabajo, tendrá que emplear material de autoprotección (EPI, pan-
talla, mascarilla ...) para desempeñar su trabajo con mayor seguridad.

f) El uso de andadores, muletas, bastones, bipedestadores, colchonetas ..., es individual, por lo
que hay que extremar el cuidado de su ubicación y evitar que el resto del alumnado pueda
acceder a los mismos.

g) Cuando haya que utilizar equipamiento tecnológico y dispositivos digitales de forma com-
partida (auriculares, ratones, ordenadores, tabletas ...), se procederá a la limpieza y desinfec-
ción de los mismos.

h) Se tendrá en cuenta que el uso de camillas o grúas es compartido, por lo que habrá que esta -
blecer las medidas pertinentes de desinfección o emplear sábanas de un solo uso o papel de-
sechable.

i) Se usarán preferiblemente las rampas como medio de acceso, evitando el uso del ascensor.
Si no fuese posible, se debe indicar al alumnado las medidas de protección e higiene para su
uso.

j) Si se emplean felpudos y alfombras para higienizar los zapatos del alumnado y las sillas de
ruedas en el acceso al centro educativo, se garantizará que estén bien fijados y enrasados al
suelo, evitando causar accidentes.

k) Si se colocan dispensadores de gel en diferentes puntos estratégicos del centro (entrada aula,
zona de patios, pasillos, ...) se debe asegurar que la altura y posición esté acorde al alumna-
do que usa silla de ruedas y extremar las precauciones para que el alumnado haga un uso
adecuado del mismo.

2. Medidas organizativas y de carácter pedagógico.

a) Los centros educativos revisarán los acuerdos adoptados el último curso, con el fin de que
los profesionales, alumnado y familias puedan recordar las medidas de seguridad e higiene,e
incorporar las que fueran precisas en el nuevo contexto de este curso.

b) Las aulas del alumnado con discapacidad motora deberán, en la medida de lo posible,estar
ubicadas próximas a los aseos y en la planta baja, evitando así desplazamientos innecesarios.
El alumnado que usa silla de ruedas precisa más espacio para su maniobrabilidad, por lo que
es necesario considerar el incremento en la distancias de seguridad. Se recomienda que el
alumnado se ubique en la misma aula durante toda la jornada. Se debe considerar la posibili-
dad de dejarles salir con el tiempo suficiente en el caso de que tuvieran que desplazarse. Es
preciso que, para el alumnado usuario de silla de ruedas, los soportes visuales (carteles, pa-
neles informativos ...) se encuentren a la altura de los ojos, con un tamaño adecuado, que les
permita visualizarlos para evitar desplazamientos innecesarios
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c) Se procurará enseñar al alumno o a la alumna cómo ejecutar las tareas y destrezas nuevas.
Se les facilitará asimismo que practiquen las veces que sea necesario, para su aprendizaje y
generalización.

d) Se procurará que el alumnado cuente con el material adaptado a sus necesidades y recursos
tecnológicos específicos para la enseñanza digital, para lo que se contará con las nuevas do-
taciones que se están realizando a tal fin desde la DGOIC.

e) Se facilitará el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación para la educa-
ción digital. Contando para ello con el asesoramiento de la DIOGC, a través del área de
NEAE y del servicio de ATE

f) Los centros educativos podrán hacer uso de herramientas de comunicación (videoconferen-
cias ...) para facilitar la celebración telemática de las reuniones de coordinación, comunica-
ción con las familias, etc.

g) El personal que intervenga con el alumnado con NEAE deberá realizar su labor teniendo en
cuenta las medidas de distancia física, siempre que las condiciones y el espacio lo permitan,
priorizando la atención en el grupo-aula. Si ello no es posible, hará uso de la mascarilla obli-
gatoriamente así como también el alumnado, si su edad, salud y autonomía lo permite.

3. Adopción de medidas preventivas por parte de las familias.

a) Es importante mantener actualizada la información de las familias sobre las condiciones per-
sonales de salud del  alumnado que sean relevantes.  Especialmente aquellas indicaciones
nuevas que hayan pautado los servicios sanitarios y que deban conocerse en el contexto es-
colar.

b) La familia del alumnado recibirá asesoramiento por parte del tutor o la tutora, en la reunión
inicial de curso, sobre las medidas médico-sanitarias recomendadas para el uso del material
específico, así como sobre las medidas de protección y las rutinas de higiene. En caso nece-
sario, contarán con el apoyo y asesoramiento del profesorado de NEAE y el orientador o la
orientadora del centro, y en su caso la figura de educador/a social.

c) Se asesorará a la familia sobre el uso y manejo de dispositivos y herramientas tecnológicas
para la comunicación telemática con el centro educativo y el seguimiento del proceso de
aprendizaje de sus hijos e hijas, así como de aquellos aspectos relacionados con el control
postural, material específico (atril, cuñas, etc.) que precisen.

d) Los centros educativos promoverán actividades formativas e informativas dirigidas a las fa-
milias, relacionadas con la interacción por las redes de comunicación: uso de correo, blogs,
aplicaciones, web.

e) Los diferentes componentes que conforman el Equipo Específico para las Discapacidades
Motoras (orientadoras, trabajadores y trabajadoras sociales y terapeuta ocupacional) realiza-
rán las labores de asesoramiento al profesorado, apoyo a los equipos directivos y a las fami-
lias, en función de las necesidades que se planteen dentro de las líneas establecidas en sus
planes de trabajo y las situaciones de excepcionalidad que puedan ocurrir a lo largo del cur-
so educativo.
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